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Publicado en la Página Web el día 18 de agosto de 2011 

 

ANUNCIO 

 

 La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 17 de agosto de 2011, acordó entre 

otros asuntos: 

 

I.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que habrá de regir el concurso por 

procedimiento abierto y tramitación urgente, para la 

concesión de licencia del uso especial del dominio público 

donde se ubica la carpa y chiringuitos de la feria para 

prestar el servicio de bar. 

 

1. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General. 

2. Objeto del contrato: Adjudicación de la concesión de 

licencia del uso especial del dominio público donde se 

ubica la carpa y chiringuitos de la feria para prestar 

el servicio de bar. 

3. Tramitación del expediente: Urgente. 

4. Procedimiento y forma de adjudicación: Abierto 

mediante concurso. 

5. Tasa por ocupación del dominio público: 1,5 €/m2 y día 

de ocupación con barras (mínimo a ocupar 3 barras de 

8x3 metros cada una). 

6. Criterios de adjudicación: varios criterios según el 

pliego. 

7. Fianza: 600 €.  

8. Fecha limite de presentación de proposiciones: 13 días 

naturales contados a partir del siguiente a la fecha 

de publicación de este anuncio en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento. 

9. Lugar de obtención de información y presentación de 

proposiciones: Registro General del Ayuntamiento, C/ 

Lope de Vega, 31, Telf: 926-57-10-02, Fax: 926-57-10-

19. E-mail: registro@herencia.es 

 

En Herencia, a 18 de agosto de 2011 

 

LA SECRETARIA 

 

     

Fdo: María Inés Manzanares Angulo 
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